
Exp 300188 
Guayaquil, 17 de Diciembre del 2015 

Señor 
IGNACIO LADISLAO MOLLA BENDITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compafíía AVANTE-CONSULTORA S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuyo el 
acierto de elegirla como GERENTE, GENERAL dé la compañía por el periodo 
estatutario de cinco años. 

Como Gerente General de la compañía, además de las funciones y atribuciones que se 
establecen en la Ley y en los estatutos sociales de la compañía, le corresponde éjercer 
individualmente la- representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

AVANTE-CONSULTORA S. A., se constituyo mediante escritura pública otorgado el 
16 de diciembre del 2014 por el notario Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, con el número 5317. El 16 de Diciembre del 2014. 

Atentamente, 

  

C.L 090787978- 7 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía AVANTE-CONCULTORA $. A., 
siendo mi nacionalidad Española. 
Guayaquil, 17 de Diciembre del 2015 
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FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 1.- Con fecha treinta de Diciembre del dos mil qúince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AVANTE- 
CONSULTORA S.A., a favor de IGNACIO LADISLAO MOLLA 
BENDITO, de fojas 49.403 a 49.405, Registro de Nombramientos número 

/ , 2) 15.934. : A 

ORDEN: 60591 y 
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endóla Solórzano 
O MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

a Guayaquil, 31 de diciembre de 2015 

REVISADO ee 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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